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VISTO:

Que mediante expediente N' 2268/2012 se lleva adelante el pmceso de
constüución del comité Fvaluador correspondicntc al Arca *Núcleo de hitervencion
Profesional'*, y

CONSIDERANDO

Que mediante R H C.S. Iv" 457/12 se designa al Comité pvalumlor
correspondiente

Que ve ha emitido Resolución de Dirección N" 282/12 por la oual Ee fiia fecha
de mtación para la constitución del Comáé designado.

Que luego dc icalizado cl proceso de notificación a los miembms del Comité,
las Srtas. Nadie blizabeth Vidal y Astrid Clausen, integrante titular y primer suplente
respectivamente del Comité. en representación de los alunuios, comunican su excusaoiún,
ambas basadas en que han culminado sus estudios de grado por lo que no pueden paiticipm
comu miembros esiudiantiles, por lo que se hace neccsano citar al segundo suplente.

Por ello: LA DIRECTORA DE LA ESCUELA DE TRABAJO SOCIAL
RESUELVE:

ARTÍCIJLO l'. Tomar conocimiento y aceptar las excusaciones, bmadas en razones de
haber culrrunado sus esiudius de grado, presentadav por las Srtas Radia Vidal y Asuid
Clausen, miembros estudiantes titular y suplente respectivamente, para parficipar en la
constitución dd Comáé Cvaluador, ciiado oportunamente mediantc Rcsolumóu 282/12 y en
consecuencia, citar cn su reemplazo a la Srta. Luciana Lordi, segunda suplente estudiante,
desrbmmta mediante las Resoluciones del Honorable Consejo Superior N' 457/2012 y del
Honorable Consci o Directivo '.l' 57/2011, rectificada por RHCD N' 147/12.

ARTÍCLLO2N Protooolizar Comunicar. Publicar. Notificar
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